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jurídica de la comisión tijecutiva Esiatal de Atención , vl.iir* a" ü,iiris potosÍ, mediante el cual seatiende a la solicitud de informacidn oue le fue turnada por ra úniára a. i.rrrprr.r.i" rediante er simirarcEEAv /ur / 178/2025, derivado de ra petición a trivés de Ia plataforml Nacional de Trasparenciaregistrada con el folio z4\467z2soOoogg, e identificada .o; ;;;;o de expediente internoSAI/CEEAV /35 /2025, que a la letra dice:

"se solicita ol sujeto obtigodo comisión Estatqr d.e Atencíón a víctimas púra er Estodo de san Luis potosí,
información y/o documentac¡on oup ocredite et esndo procesii y ¡;;;r;;r", que han exístido en losExpedtenres (rctr co¡11o d,.ho termtio es defi.nido en et artic;b t, ¡;;cí¡arkl á" n t"r¿rp s, fracción xrv de raLTAIPSLP) íntegraclos paro ra investigación, persecuc¡ón a" a"iito, y ,piyi o"ríctimas, en reración con rosperiodistas F.M.c,c ! A,l.A, en sítuación de des.tporic¡on en a ssoaá a;iá, Lu,u potosí, en el qño 2012, asícomo cualquier otro periodistas en estado de deiaparición dexle etono ZOOi.;¡iirl

DEscRrpcróN: ¡l
LE.]:l:/u\c/,Nfs7 /202.5, suscrito por et Licenciado Luis rárr.á" Verqr", crrces, Director de Asesoría

,usrt,CACIoN: el otrec

i:::!:::til!:::^/-:9_1:.1",1".*" q 9e 
diciemúre del año qu" t.",*."", fuu,",,torice por parte delComité de Tmnsparencia la clasificáción de la información c"*; ,;"";;:;r;; l;,;"r:ñ"ffi";:;documentación que acredite er estado procesalylos avances que t 

"n 
eii.tiao 

"n 
ro. ¡rpedientes integradospara lá investigación, persecución de delitos y apoyo a vi.tirnu., un ."ir"i,in 

"on 
Ios perioaistas f.ü.CifAJ A' en situación de desaparición en el Estrao a" érn I-ui. poio.i 

", "'i"¡" zórz, *r.omo cuarquier otroperiodistas en estado de desaparición desde elaño 2000,

Ya que.es información que se encuentra contenida dentro de investigaciones o causas penares de hechos
:l: ]:..1:Ij-"111: 

como d.etitos y que aún no esten conclutioi, p".i" qr"-ár darta a conocer se estarfaoosLruyendo Ia prevención y/o persecución de ros deritos, asf iomo esiará afectado a ros derechos deldebido proceso de las víclimas la cual incluye su dignidad e integ.td;;. 
_-'.'-

Así mismo, se tiene que el artículo 106 y 218 der código Nacionar de procedimientos penales, estabrececomo información confidencial v re¡p;".""ai,iii""ü'"'a."Hñi:;";J.#:""i:ij;"lx0."",;y:":,"1";jxT'".[.ilixfi,*:,i"j,:i]T:;:
registros de investigación, así como todos los documentos i"á"p"rái""1".*t" de su contenido onaturaleza por lo que únicamente las partes tiene acceso a los mismos,

Asf mismo el Código Nacional
anterio¡mente expuesto, por lo

de Procedimientos Penales, establece la consecuencia a la violación a Io
que al dar a conocer !a info¡mación v/o documentación oue acredite el

de desaparición desde el año 200

::::::i:,:1,1"^l:s,9:litos 
por parte de la ario.taaa .o.p"ünt" y 

" 
., 

""r-.**.rrl" una afectación a losderechos del debido proceio, aunado a que resulta una oüligacióí a" """ ó.g#lili ái§r,ffi:",f;:]: i:;principios de.confidencialidad y reserva la info¡mación derivada a" ultoi 
" 

¡ír".tic".¡ón o de todo procesopenalya que la misma debe ser proporcionada únicamente a la, ul.tirn"",--..
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Au"rd" a lo 
""t"rtor 

s" d"be prevalecer la reserva de la info¡mación ya que se encuentra relacionada con

la protección de la vida, seguridad y salud de las víctimas, en virtud de tratarse de documentos cuyo

contenido es indispensables para la investigación o una reparación del daño a favor de la víctima'

por lo que con la información solicitada, cualquier persona podrÍa tener acceso a las líneas de investigación

o del piocedimiento que se sigue tendientes al esclarecimiento de los hechos, poniendo en esgo a las

partes que se encuentran relacionadas en este caso Ia víctima, en razón de que en el contenido de dichos

áo"uaartor r" 
"nar"ntran 

nombres completos, identificación de lugares, hechos, asf como camcterfsticas,

de tal forma que la divulgación de la infofmación, representa un liesgo, real, demostrable e identificable de

perjuicio sig;ificativo al interés público, siendo obligación de esta y de otras instituciones el proteger y

resguardar a las vfctimas,

I por lo oue se acredita oue la divulgación de la información, lesionarfa el interés jurídicamente protegido

I por la norma, y el daño que pueda producirse con la publicación de Ia información es mayor que el interés

de conocerla,

(

ffientoenlodispuestoenelartícuIo52fracciónIlypáEafo
segundo del artfculo 154 de la Ley de Transpalencia y Acceso a la lnformación Pública de San Luis Potosl.

ARTÍCULO 52. Cada Comité de Transparencia tendrá las siguientes funcionesi

I.-...
II. Confirmar, modificar o revocarlas determinaciones que, en materia de ampliación delplazo de respuesta,

clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen Ios titulares de las

áreas de los sujetos obligados;

ARTÍcULo 129. como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación:

VI. Obstruya la prevención o persecución de los delitos;

lx, Afecte los derechos del debido procesoi

xl. se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como delitos y se

tramiten ante el Ministerio Público.

ACUERDO 5SO/2025/UNICO. POr lo que el comité de Transparencia acuercla procedente la auronzacro¡

d" l" .lusifi.".ión de la información solicitada mediante memorándum número
(;EEAV luPC/ Al/OOO/2025, del pasado 8 de diciembre del año que trascurre, solicitada por el Lice¡ciado

Luis Eáuardo Vázquez Cruces, Director de AsesorÍa ]urídica de este Organismo, respecto a Ia solicitud de

información 2404¿732S000033, e identificada con número de expediente intemo SAUcEEAY /35l2oz9.

En consecuencia, con fundamento en los articulo 52 fracción ll de la Ley de Tlaspalencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de san Luis Potosí; 102, 103 y 104 tuacción I del Reglamento del la Ley de

Atención a vfctimas pa.a el Estado de san Luis Potosfj y de los numerales PRIMERO ftacción i, SEPTIMO

fracción It, ocTAVo y TRIGESIMO OCTAVO de los lineamientos generales en Materia de clasificación y

Descalcificación de La Información, así como la elaboración de Versiones Públicas, este comité de

transparencia:

DETERMINA
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ArroR,zoctóN,

lX:"Jl:,:1,:lX.lii::1; 1,,T:::^".yl:,tT"., "n., s;i".ián'ó,ái,"?#iii., *,"¡,ad¿ er r2 de diciembre
i:i'.::'Jl'¿"¿T,'l[1ü,¿L;';;;i;i;;ñ;;;ili]:i:;:;"'ñ:':'Í.t:,:;:::;*;li:¿",1;:::fl;

a*,*U*O.- Urr.

il:".'"t'¿li;i.'"".'*'a' 
aprobado 

' ',,ui L cr.r,"u á" clrrii."oá'i" irá..r.,ó, de la Dirección de

SEGUNDO' - Se crasitica como información reservada ra reracionada a la persona identificada como F,r\4.c.c,

,l".iJ;j"" 
debera salvaguardarse la inrormacion ;;; ;;;; ;;-r", ",;ii",lil'¿ 

u r, oi,"."i¿n de AsesorÍá

TERCERO. - Notiffquese el presente u._u,:.,{o .] solicitante dentro del termlno establecido en Ia Ley der rasparencia y Acceso a ¡a Información púb¡¡." ¿"f urt"áo ¿" i, n'Lrl. ii"i#"'

NOMBRE

Director ceneral de ¡a Unidad d
Primer Contacto y Atenc¡ón

Inmediata

Mtro. Juan Cerardo Castillo Mata
Presidente del Comité

Titular de la Unidad de
Transparencia

Lic, Brenda Lizette pérez Salazar
Secretaria Técnica

Directora de Administración

Mtra. Ma¡isol Medina de Lira
Vocal
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